
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: Acción de tutela- Radicación: 2021-00093-00 

 

En la fecha se recibe por reparto en este Juzgado, acción de tutela suscrita 

por el señor Jhonathan Camilo Buitrago Rodríguez C.C. 80.798.119 en contra 

de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL-, y considerando que la 

acción presentada reúne las exigencias establecidas en el Decreto 2591 de 

1991, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Admitir la Acción de Tutela promovida por el señor Jhonathan Camilo 

Buitrago Rodríguez en contra de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -

CREMIL- en cabeza de Leonardo Pinto Morales o quien haga sus veces. 

 

2. Vincular  a  la  presente  acción  a la oficina de reconocimiento de 

prestaciones sociales, a la subdirección de prestaciones sociales y a la 

oficina de negocios judiciales de CREMIL, en cabeza de Henry Eduardo 

Duarte, Luis Enrique Rodríguez y Gloria María Lancheros, respectivamente, o 

quienes hagan sus veces. 

 

3. Para decidir de fondo el presente asunto, se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

3.1. Ordenar a la accionada y vinculadas que alleguen un informe detallado 

respecto de los hechos y pretensiones que dieron origen a ésta acción, el 

cual se considera rendido bajo la gravedad de juramento (Art. 19 Decreto 

2591 de 1991). 

 

3.2. Para dar cumplimiento a lo anterior, se les concede un término de dos 

(2) días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación. Así 

mismo, se les hace saber que dentro del anterior término podrán presentar 

las pruebas que pretendan hacer valer en su defensa. 

 

3.3. Tener como pruebas los documentos anexos a la solicitud de tutela (pdf. 

003 del expediente digital). 

 

4. Comunicar la existencia del presente trámite tutelar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

5.- Notificar a las partes la decisión aquí adoptada, por el medio más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                                                    

 

 
LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

Proyectó GMG 


